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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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EJECUTANTE DIOFANOR SEGURO DURANGO 

EJECUTADA 
SERVICIOS AMBIENTALES Y FORESTALES MONTEVERDE 
LTDA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

ASUNTO AUTO ORDENA NOTIFICACIÓN FÍSICA 

 

Dentro del proceso ordinario laboral referido, se tiene según certificado de 

existencia y representación legal de fls. 149 a 157 del cuaderno digital, 

reportada la dirección para notificaciones de la demandada el correo 

electrónico rmonteverde@une.net.co  

 

Vista la notificación realizada por el Despacho el día 02 de marzo de 2023 

tenemos que, la dirección oficial enunciada, refleja la novedad de “No se 

pudo entregar a estos destinatarios o grupos”.  

 

A fin de garantizar el debido proceso, el acceso a la justicia y otros 

principios rectores de las garantías procesales a la parte demandada, se 

requiere a la parte ejecutante para que adelante la notificación a la 

ejecutada en la dirección física ubicada en la Calle 33 AA 80B 34 INT 201 

en la ciudad de Medellín, para lo cual deberá remitir citación y aviso con 

la novedad de las diligencias las cuales deben reposar en el expediente 

digital.  

 

Se insta para que adelante la notificación en la forma indicada, so pena de 

ordenar el archivo definitivo en aplicación al parágrafo del artículo 30 del 

CPL.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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